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PRECIOS DE SUSCRIPCION
M ad rid , tn m B s t r a ............................  5 ptas.
P ro v in c ia s  y P oses ionas. Ídem. 6 —
A m é rica  y P o rtu g a l, ídem . . . .  10 —
□ tro s  pa íses, ídem ........................  15 —

N úm ero s u e lto , c o r r ie n te  o a tra s a d a , 0 ,50  p ta i 
Üs ven ta  en la T e rce n a  m un ic ip a l

A D M I N I S T R A C I O N  Y S U S C R I P C I O N

O F IC IN A  D E  R E N T A S  Y t X A C C IO N E S
SECCION OE PR O PIO S 

Plaza  de la Villa, núm ero  a

La c o rre e p o n d e n c la  se d ir ig irá  al liu s tr ts im o  ae- 
ñ e r S e c re ta r lo  del A yun tam ien to  de M ad rid

S  E R  U  B  1. I C  A L O S  S A B A D O S

5 U m A R I O
CoMiBiúN M u n i c i p a l  Peumanünir: EKlracto de la sesión urUinaria 

celebrada en primera convocatoria el día 1 de jimio de 1943.
Secretaría; Amindos: De la relación de personas que tienen depo­

sitados iiinebles y enseres en el Almacén de la Villa; señalando 
las fechas de los sorteos de obligaciones de ios Empréstitos 
que se mencionan; de transferencia de crédito, y referentes a 
las Ordenanzas municipales. —Subastas y concursos pendien­
tes de celebración.

Com isión Municipal Permanente
Sesión ohdinakía celebiíaua en primera convocato- 

RA El. DÍA l  tJE JUNIO UE 1943,—¿> /rac /o .—Eresideiicia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y  Ri- 
bacoba. —Asistieron los Tenientes de Alcaide Sres, Escrivá de 
Romaní, Üssorio Arévalo, Falcó y Alvarez de Toledo, Iradier, 
Olmedo y Melgar, y los Sres, Asúa y Alonso de Cells, en 
sustitución de los Sres. Gómez Sauz y Rojas Ordóñez, res­
pectivamente.

Se abrió la sesión a las doce y  cincuenta minutos de la 
tarde, liendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN D E L D IA

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: Aprobar im decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 24 de mayo pasado, en el que propone, de con­
formidad con lo acordado por la Comisión de Gobierno inte­
rior y Personal en 20 de dicho mes, conforme ésta a su vez 
con la propuesta del Tribunal del concurso-oposición a plazas 
de Guardas jurados de segunda del Cuerpo de Guardería 
Urbana y Rural, que, como resultado de dicho concurso-opo­
sición, sean nombrados para dichos cargos, dotados con el 
jornal de 10,50 pesetas diarias y cuatrienios (en numero de 
siete) de 0,75, los señores siguientes, que han resultado apro­
bados por este orden de calificación:

D. Mario Medina Sancho,
D. Isidoro González González.
D. Modesto Rivas del Peral.
D. Antonio Campo Latre.
D. Juan Ruiz Llórente.
D. Gabriel Metodio Lozano,
D. Luciano Fernández Fernández.
D. Santos Gómez Gómez.
D. Eleuterio Meuétidez Fernández. .
D. Ventura Corral Rodríguez.
D, Cierarilo Martin Ramos.
D, Guillermo Moreno Polo,
D. Fermín Rodríguez Alvarez.
D. Gregorio Vega Lopesiuos,

D, Francisco López Gutiérrez.
D, Juan Muñoz Sacristán,

. D. Gregorio González Castellanos.
D, Claudio Vicente Vicente.

_ 2.“ Aprobar un decreto dé la Alcaldía Presidencia, fecha 
27 de mayo pasado, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales, lo 
informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de Servicios y acuerdos posteriores, el reconoci­
miento y abono a los Conductores y al Ayudante mecánico de 
dichos Talleres Generales D, Luis Laguna Figueroa, D. Ma­
riano Martínez Omañá, D. Feliciano Bernabé Vague, D. Ra­
món Hoyos Sánchez, D. Tomás Sánchez del Burgo y don 
Eulogio Fernández Fernández de un cuatrienio vencido, en ia 
cuantía de una peseta los cinco primerfts y de 0,75 el último, 
y a partir del 8, 5, 5 y 11 de marzo último los tres primeros 
y el quinto; de 8 de octubre de 1942, el cuarto, y de 13 de 
marzo de 1940, el último.
^ 3,” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

27 del pasado mes de mayo, en el que propone, conforme con 
lo interesado por el señor ingeniero Director de Vías y Obras, 
lo informado por la Secretaria Especial y lo dispuesto en la 
reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el reco­
nocimiento y abono al operario de Vías y Obras del Ensanche 
D, Julio González Gómez de un cuatrienio vencido, en la 
cuantia de 0,75 pesetas y a partir de! 1 de mayo de 1939.

4. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
27 del pasado mes de mayo, en e) que propone; conforme con 
lo interesado por el señor Director del Laboratorio Municipal, 
lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la 
reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el reco­
nocimiento y  abono a los Vi.sitadores sanitarios D. Manuel 
Garda Encinas, D. Evaristo Orche y D. Isaac Manuel Valen­
cia Gil de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas 
y a partir, los tres, del I de mayo último, '

5. ° Aprobar tm decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
27 del pasado mes de mayo, en el que propone, conforme con 
lo interesado por e! señor Jardinero mayor, Jefe de Parques y 
Jardines, lo informado por la Secretaría Especial y lo dispues­
to en la reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el 
reconocimiento y abono al Capataz del indicado Servicio don 
Mariaiio^del Val Navalón de nn cuatrienio vencido, en la cuan­
tía de 0.75 pesetas y a partir del 20 de abril del corriente afio,

6. “ Adjudicar en definiliva a favor de D. Eugenio Gra­
nado Cortón, en el precio tipo, el remate de la subasta de 
las obras de reparación y ampliación del edificio que ocupa ei 
Laboratorio Municipal, celebrada sin protesta ni reclamación 
alguna el día 22 de mayo anterior.

7. “ Adjudicar en definiliva a favor de D. Eugenio Gra­
nado Cortón, en el precin tipo, e! remate de la subasta de las 
obras de reparación y  reforma del edificio que ocupa la Te­
nencia de Alcaldía de! distrito de la Universidad, celebrada sin 
protesta ni reclamación algiimi el día 24 de mayo anterior.
_ 8.“ Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­

nicipal, fecha 8 del pasado mes de mayo, remitiendo, a los 
efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, los balances
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de compi übiicióii y saldos, hasta el mes de febrero riel corrien­
te íitlo, correspoiiaieiites a loa presupuestos de gastos e ingre­
sos del vigente presupuesto ordinario del Iiiteriur.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

C o m is ió n  de H acienda

9.“ Adoptar los acuerdos que a coiitiniiadóii se expresan, 
en relación con el abono de horas extraordinarias al personal 
de Depositarla con motivo de la sustitución de las carpetas pro­
visionales por títulos definitivos del Empréstito Villa de Ma­
drid de 1941:

Erimei o. Que se autorice a la Depositaría Municipal para 
la realización de los trabajos inherentes a la sustitución de que 
se trata, que se llevarán a cabo en horas extraordinarias, a 
razón de dos diarias, durante los días laborables.

Segundo, Que se apruebe la plantilla del personal quella 
de ejecutar los expresados trabajos, formulada por el Jefe del 
Servicio, así como la remuiieración de estos trabajos, que es 
la siguiente, por hora:

T É C N IC O S  A D M IN IST R A T IV O S -------------
Siibcajero, D. José Cea M ontenegro.......................... 7
Jefe del Negociado de Contabilidad, D. Juan Abad ,. 7
D, Ramón Pulido R aya .................................................. 6.50T A Q U ÍG R A F O S  M E C A N Ó G R A F O S
Doña Natividad Louet M elitón...................................... 6
D. Carlos González Caballero.................. ...................  6SU B A LT E R N O
D. Jacinto Salamanca...................... - ............... .............  2,50

Tercero. Que el importe de estos trabajos tenga aplica­
ción al concepto 264 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

10. Adoptar los acuerdos que a coatinuadóii se expresan, 
eii relación con el abono de horas extraordinarias al personal 
dtd Servicio de Limpiezas para la confección de un fichero de 
dicho Servicio:

Primero. Que se autorice al Servicio de Limpiezas para 
ta confección de un fichero del personal del mismo, qne se 
realizará en horas extrordinarías, a razón de dos diarias, du­
rante los días laborables, con im tope de trescientas horas 
en total.

Segundo. Que se apruebe la plantilla del personal que ha 
de realizar estos trabajos, formulada por el Jefe del Servi­
cio, asi como la remuneración por ellos, qne es la siguiente, 
por hora:

Peseta s

Jefe administrativo, D. Ventura Domínguez .............. 6
Auxiliar administrativo D, Ricardo Tornera................ 4
Idem id. D. Felipe Hernández.....................................  4
Idem id. D, Julián Serrano.............................................  4

Tercero. Que el importe de estos trabajos, que asciende a 
la suma d.e 5,400 pesetas, tenga aplicación al concepto 264 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

1 1. Interponer, en armonía con et criterio su.stentado en 
su infonne, que figura en el expediente, por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, recurso coiitenciosoadmiiiistrativo ante el T r i­
bunal Provincial contra el fallo del Económicoadmiiiistrativo 
de la provincia, fecha 26 de febrero del corriente año, re­
caído en la reclamación formulada ante el mismo por D, Mario 
Rodríguez, en concepto de apoderado de la Stándard Eléc­
trica (S. A,), contra la resolución municipal referente al arbi­
trio de plusvalía de la finca número 7 de la calle de Ramírez 
de Prado; y por cuyo fallo, revocando el acto administrativo 
impugnado, se anula la liquidación hecha respecto al citado 
arbitrio, que deberá sustituirse por otra en la cual el valor 
originario de la transmisión no tenga deducción alguna, con 
devolución a la entidad reclamante de la diferencia entre 
ambas si la primera hubiese sido ingresada.

12. interponer, en armonia con el criterio sustentado en

su informe, que figura en el expediente, por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, recurso cojitenciosoadministrativo ante el 4'ri- 
bunal Provincial contra el fallo del Económicoadmiiiistrativo 
de la provincia, fecha 26 de febrero dd corriente año, recaído 
en la redamación fornuilada ante el mismo por D. Manuel 
Maza Gómez contra la resolución municipal referente al arbi­
trio de plusvalía de un solar sin número sito en la calle de 
Esqnllache; y por cuyo fallo, revocando el acto administrativo 
impugnado, se declara qne por el Ayuntamiento se rectifique 
la liquidación hecha respecto al citado arbitrio, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el último considerando del citado fallo.

13. Interponer, en armonía con el criterio sustentado eii su 
informe, que figura en «I expediente, por la Asesoría Jurídica 
Mimicipat, recurso coutenciosoadmiuistrativo ante el Tribunal 
Provincia! contra el fallo del Económicoadministrativo de la 
provincia, techa 6 de marzo del corriente año, recaído en la 
reclamación formulada ante el mismo por D. Miguel tgartúa, 
en representación de la Sociedad anónima Inmobiliaria Egiiiazii 
contra la resolución municipal referente al arbitrio de plnsvalia 
por la transmisión de un terreno en la calle de Bretón de los 
Herreros; y por cuyo fallo, revocando el acto administrativo 
impugnado, se anula la liquidación hecha respecto al citado 
arbitrio, que deberá sustituirse por otra en la que el valor ori­
ginario de la transmisión no tenga deducción alguna y el actual 
sea el declarado en la transmisión, con devolución a la entidad 
reclamante de la diferencia entre ambas, si la primera hubiese 
sido ingresada,

14. Interponer, en armonía con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, recurso conteiiciosoadminístrativo ante el T r i­
bunal Provincial contra el fallo del Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 26 de febrero del corriente año, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D. Vicente 
Miguel Cnbells, en representación de la Sociedad anónima 
Azamóii, contra la resolución municipal referenteal pago de de­
rechos de apertura de un almacén situado en ia casa número 2 
cuadruplicado del paseo de las Acacias; y  por cuyo fallose 
anula el acto administrativo recurrido, y en su consecuencia, 
se declara no afecta al recurrente la decisión municipal adop­
tada, que se anula por el citado fallo, ordenando la devolución 
al interesado de las cantidades que como cansecuencia de la 
misma hubiese ingresado.

15. Acatar, en armonía con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 3 de octubre de 1942, recaído en !a re­
clamación formulada ante el mismo por D. Alberto Fesser, en 
nombre de la Sociedad anónima Hidráulica Santillana, contra 
la resolución municipal referente al pago por la misma del arbi­
trio de calas; y por cuyo fallo se declara incompetente el citado 
Tribunal para conocer de la reclamación de referencia, debien­
do volver el AyurUamiento a notificar el acto impugnado, con­
cediendo el recurso que procede.

16. Coadyuvar con la Administración, en armonía con el 
criterio sustentado en su informe, que figura en el expediente, 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso conteiicio.so- 
administrativo interpuesto, ante el Tribunal Provincial por don 
Miguel Otametidi Madhmbarrena sobre revocacióti del fallo 
del Económicoadministrativo de la provincia, fecha 4 de otnbre 
de 1942, qne desestimó so reclamación contra la resolución mu­
nicipal referente al cobro de derechos de miradores de la casa 
número 8 de la avenida de la Reina Victoria.

17. Coadyuvar cotí la Administración, en armoiifa con el 
criterio sustentado en su informe, que figura en el expediente, 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Vicente Patnel sobre revocación del fallo del Económico- 
administrativo de la provincia, de 4 de diciembre de 1942, 
que desestimó su reclamación contra la resolución municipal 
referente al cobro de derechos y tasas de la finca número 37 de 
la avenida de José Antonio.

18. Coadyuvar con la Administración, en armonfa con e! 
criterio sustentado.en su informe, que figura en el expediente, 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribuna) Provincial por don 
José Andrés G il López sobre revocación del fallo de) Econó* 
micoadministrativo de la provincia, de 19 de diciembre de 
1942, que desestimó su reclamación contra la resolución muni-
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cipal referente al arbitrio de plusvalía de unos terrenos sitúa, 
dos cu el camino bajo de San Isidro, propiedad de doña Bi. 
biaria López Garda.

19. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939. el traslado, desde 
el cementerio de Nuestra Señora de la Almudena a la Sacra­
mental de San Lorenzo, de los restos de D, Tomás Fernández 
Quintana, asesinado por los rojos.

20. Conceder a la Superiora del Tercer Monasterio de la 
Visitación de Santa María, de Madrid, situado en la calle de 
Magallanes, número 95, de conformidad con el criterio susten­
tado por la Dirección de Cementerios, la exención de los de­
rechos de traslado e inhumación para ios restos de la religiosa 
de dicha Comunidad sor Carmen Ruiz Juliá, fallecida en el 
año 1938 a consecuencia de los sufrimientos ocasionados du­
rante la dominación roja, desde el cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena al del expresado Monasterio, que se eu- 
cuentru en un jardín del mismo,

21. Conceder a la Jefatura del Servicio de Acopios de la 
Red Nacional de los Caminos de Hierro del Norte, de confor­
midad con el criterio sustentado por la Junta de Exacciones, 
licencia libre de derechos para la instalación de un Econo­
mato, como ampliación del que actualmente tiene en la glorieta 
de Ruiz Jiménez, número 4, tienda, por aplicación de lo dis­
puesto en el apartado b) de la regla 3.“ de la Ordenanza núme­
ro 5 de exacciones vigente,

22. Conceder a la Confederación Nacional Católica Agra­
ria, de conformidad con el criterio sustentado por la Junta de 
Exacciones, y por aplicación de las mismas disposiciones que 
se indican en el anterior, licencia libre de derechos para esta­
blecer iin depósito de mercancías en un ¡ocal situado en la calle 
de Fray Luis de León, numero 8, bajo, al servicio de la Co­
operativa de dicha Confederación,

23. Conceder al Servicio de Colonias penitenciarias m ili­
tarizadas, teniendo en cuenta que se trata de un servicio de­
pendiente de la Presidencia del Gobierno, la licencia necesa­
ria, libre de derechos, para que circule uiia bicicleta para 
asuntos de carácter oficial durante el corriente año.

24. DispOÉier, teniendo en cuenta las disposiciones dic­
tadas sobre la materia, que no se consideren sujetas a pres­
cripción las diecisiete láminas del Empréstito de la V illa de 
Madrid de 1868 que se relacionan cu el informe de la Inter­
vención Municipal fecha 3 del pasado mes de mayo, y que 
figuran en el expediente, pertenecientes a doña Dolores Pina 
Garda, viuda de Retaría, contratista que fiié del servicio de 
transporte de cajas portabiberones, una vez que se ha compro­
bado debidamente que dichas obligaciones han estado consti­
tuidas como fianza para responder de) indicado servicio en la 
Caja Genera! de Depósitos hasta la fecha en que se acordó la 
devolución de la misma,

25. Rectificar el acuerdo municipal, de 20 de septiembre 
de 1942, por e! que, a propuesta de ¡a Comisión, se dispuso 
el abono a la Sociedad Maumejean, como ejecutor-a de los tra­
bajos de reparación de la vidriera artística de! patio de crista­
les de la primera Casa Consistorial, de la suma de 850 pese­
tas como importe del 17,50 por 100 de la suma de 5.000 pese­
tas que suponían los dos tercios de la de 7.500 pesetas en que 
se justipreciaron las obras realizadas después del 18 de julio 
de 1940, con arreglo a la ley de 30 de dicho mes y  año, en el 
sentido de que, habiendo existido error en la cuantía de la cifra 
sobre la que habla de aplicarse el porcentaje indicado, según 
informa la Intervención Municipal, la cifra que ha de servir 
de base para la aplicación del expresado beneficio es la de 
36.190,72 pesetas, y por tanto, procede abonar a la Sociedad 
de referencia la cantidad de 6.333,37 pesetas, que representa 
el 17,50 por 100 sobre la anteriormente citada, con cargo al 
concepto 33 duplicado del presupuesto extraordinario del Inte­
rior de 1931.

26. Conceder a D. Antonio Streiro Vidal, teniendo en 
cuenta las circunstancias puestas de manifiesto por e) mismo 
y el criterio sustentado en casos análogos, tres plazos iguales 
dentro del presente ejercicio para que ingrese en los fondos 
niurricipales la cantidad total de 7,394,51 pesetas que le ha sido 
reclamada por la Administración de Rentas por el arbitrio de 
plnsvalfa con motivo de la transmisión de la finca número 128 
de la calle de San Bernardo.

27 y 28. Conceder con carácter definitivo, con exención 
de los derechos correspondientes, las licencias para coustruc-

ción y alquiler de las casas número 21 de la calle de Donoso 
Cortés, propiedad actualmente de D. Manuel Alvarez Fernán­
dez, y número 21 de la calle del Ancora, propiedad de don 
Juan Sánchez López, una vez que han sido cumplidas todas 
y cada una de las condiciones fijadas pore! acuerdo municipal 
de 9 de agosto de 1935, en relación con la ley de Paro obrero 
de 25 de junio anterior, a la que se hallaban acogidas dichas 
fincas.

29. interponer, en armonía con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por la Asesoría Ju­
rídica Municipal, recurso coníericiosoadminisírativo ante el 
Tribunal Provincial contra el fallo del Ecorrómicoadministra- 
tivo de la provincia, de 23 de marzo último, recaído en la re­
clamación formulada ante el mismo por D. Luis González 
Uceda contra la resolución municipal referente al arbitrio de 
plusvalía de las fincas números 7 y 9 de la calle de Bravo 
Murillo; y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto adminis­
trativo impugnado y que, conforme al último considerando del 
citado fallo, se anule la liquidación hecha respecto a! caso y 
se sustituya por otra, desglosándose ias oportunas, previa jus­
tificación documental por el reclamante, ante el Ayuntamiento, 
de los extremos alegados.

30. Autorizar uii gasto de 5.093,99 pesetas, importe de 
las semillas suministradas por el Servicio Nadonai del Trigo 
a la Colonia agrícola de Boadrlja del Monte durante los ejer­
cicios de 1940 y 1941; debiendo crearse a dicho efecto, en 
armonía con ío informado por /a /nfervetición Municipal, dentro 
del vigente presupuesto ordinario dd Inferior, d  concepto 530 
duplicado, con la siguiente redacción: «Para satisfacer al Ser­
vicio Nacional del i rigo el impor te de las semillas suminis­
tradas en 1940 y 1941 a la Colonia de Boadiila del Monte», 
y  detraerse la indicada suma del remanente que arrojó la liqui­
dación del presupuesto dd ejercicio ultimo, previa la tramita­
ción reglamentaria.

31. Habilitar un crédito de 22.936 pesetas con destino a 
satisfacer a Pompas Fúnebres, Empresa mixta municipalizada, 
el importe de los servicios de caridad y judiciales prestados 
durante el cuarto trimestre del ejercicio de 1942, creando a 
tal efecto, en armonra con lo informado por la Intervención 
Municipal, dentro dd vigente presupuesto ordinario del Inte­
rior, d  correepto 357 duplicado, cotí d  siguiente enunciado: 
«Servicio gratuito de conducción de cadáveres durante el 
cuarto trimestre de 1942», y detrayéndose dicha cantidad dd 
remanente que arrojó la liquidación dei presupuesto del pasado 
ejercicio, previa la tramitación reglamentaria,

32. Abonar a la casa Moro (S. A.) la cantidad de pese­
tas 1.232,40, correspondiente al suministro de seis toneladas 
de carbón al grupo escolar Donoso Cortés en el mes de octu­
bre de 1942, según factura que figura en el expediente; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonia con lo informado por 
¡a Intervención Municipal, a! concepto 20 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

33. Autorizar uri gasto de 1.200 pesetas con destino a 
satisfacer durante el presente ejercicio una beca de 100 pese­
tas mensuales al ex alumno de las escuelas municipales don 
Arrgel Fernández, a fin de que siga cursando sus estudios de 
música en el Conservatorio; debiendo ser cargo la referida 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 593 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

34. Abonar a la Dirección del Canal de Isabel II la canti­
dad de 237,85 pesetas a que asciende la factura presentada 
por la misma, correspondiente a las obras de acometida de 
agua en la Itispección de Arbitrios denominada La Campanilla, 
sita en la calle de Antonio Nebrija; debiendo ser cargo dicha 
suma, eti armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a] concepto 609 del vigente presupuesto del Interior,

35. Habilitar, de conformidad con lo propuesto por la 
Coiiiisióu de Gobierno interior y Personal, un crédito de pe­
setas 50.000 enei vigente presupuesto ordinario del interior, 
con destino a satisfacer durante el presente ejercicio las dietas 
que devenguen los Tribunales que barí de juzgar las oposicio­
nes y concursos de provisión de plazas de funcionarios muni­
cipales; debiendo crearse a tales efectos el correepto 264 tri­
plicado, con la siguiente redacción: «Para pago de dietas y 
gastos de ios Tribunales que lian-de juzgar las oposiciones 
y concur sos de provisión de plazas de empleados y obreros 
municipales», transfiriéndose dicha suma del remanente que
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arrojó la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio, pre­
via la tramitación reglamentaria, e ingresarse en fondos muni­
cipales los que se produzcan por derechos de examen, hacién­
dose el libramiento de cantidades con arreglo a las normas 
que establecen las bases complementarias del vigente pre­
supuesto.

36. Contribuir con la suma de 8.000 pesetas a los gastos 
de personal y oficinas de la Jefatura Provincial de Defensa 
Pasiva de Madrid durante el ejercido corriente; debiendo ser 
cargo aquélla, en armonia con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al capitulo de imprevistos del vigente presu­
puesto ordiuario del Interior.

37. Habilitar, teniendo en cuenta los informes emitidos 
en el expediente, y muy principalmente el del señor Regidor 
Delegado de la Beneficencia Municipal, uii crédito de 1.8Ü0 
pesetas para satisfacer, a partir del 1 de enero del vigente 
ejercicio, a los señores Sacerdotes que prestan los servicios 
espirituales en el Equipo Quinírgico del Centro, la parte que 
les corresponda de ias 150 pesetas mensuales en que se fija 
este gaste, creando a tales efectos dentro del vigente presu­
puesto ordinario del Interior ei concepto 386 duplicado, me­
diante transferencia de ía indicada simia del reiiianeiite que 
arrojó la liquidación delipresupiiesto del pasado ejercicio, pre­
via la tramitación reglamentaria.

Com isión de Fom ento

38. Modificar, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente y conforme se consigna en el plano que presen­
tado por la Dirección de Arquitectura, de acuerdo con la O fi­
cina de Urbanismo, figura en aquél, las aliiieadones de la pla­
za de Cánovas del Castillo, entre la de la Lealtad y la calle de 
Felipe IV, cuya modificación obedece a la necesidad de adap­
tar dicho sector a la nueva ordenación general del paseo del 
Erado, y que, como es preceptivo, se anuncie al público dicha 
variación de alineaciones por plazo de treinta días; debiendo 
hacerse'constar que esta modificación de alineaciones no pre- ■ 
juzga la solución que haya de adoptarse en cnanto al destino 
ulterior de una parcela de terreno que como consecuencia de 
aquélla pudiera ser apropiada, lo que será determinado si se 
llegase a sn enajenación.

39. Aprobar nn presupuesto, importante 7.969,17 pese­
tas, formulado por el Servicio de Arquitectura Municipal, a 
que ascienden las obras de pintura que han de efectuarse en 
diferentes dependencias del local ocupado por ei Instituto 
Mmiicipai Antidiftèrico, y que dicha suma, en armonía con lo 
informado por la lutei vención Municipal, sea cargo al concep­
to 30 del presupuesto extraordinario de 1941; debiendo facul­
tarse al señor Regidor Delegado del Sei vicio anteriormente 
indicado para que proceda a adjudicar estas obras en la forma 
que estime ha de resultar más beneficioso para los intereses
nimiicipales. , , . ,

40. Desestimar, en armonía con el criterio sustentado en 
sn informe, que figura en ei expediente, por el Servicio Con­
tencioso Municipal, el recurso de reposición formutado por don 
Plácido Arcones Barroso, inquilino de la finca número 3 de la 
calle del Barco, contra- el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 20 de abril último, por el que se declaraba en 
estado de ruina el indicado inmueble.

41. Desestimar, en armonia con el criterio sustentado por 
la Comisión Asesora de Expedientes ccntradiclorios y por el 
Servicio Contencioso Municipal en sus informes, que figuran 
en e! expediente, el recurso de reposición que ha formulado el 
propietario de la finca número 21 de la Ribera de Curtidores 
contra el acuerdo de la Comisión .Hunicipa! Permanente, de 
25 de marzo del corriente ano, por el que se le impuso la eje­
cución de determinadas obras para consoiidar la referida finca, 
debiendo, por tanto, hacérsele saber que las que debe realizar 
en dicho inmueble son ias d,e consolidación de las medianerías 
de la misma con el solar colindante de la calle de Fray Cefe- 
riiiü González, obras, incluso las de derribo de la parte que 
afecta a las medianerías para ser reconstmídas, que pueden 
realizarse, puesto que la situación del inmueble con respecto 
a la alineación oficial es perfectamente regular; haciéndole sa­
ber asimismo el peligro que supone la permanencia de inquili­
nos en ias viviendas que dan a dichas medianerías, por lo que, 
mientras éstas continúen cii su estado actual, aquéllos deberán 
desalojarlas.

- 42, Conceder a D. Ceferino Vázquez Pérez, en visto de
lo informado por la Dirección de Arquitectura Municipal, la 
licencia interesada por el mismo para ejecutar obras de am­
pliación y reforma en la finca número 6 de la calle de Ailubán, 
con arreglo al proyecto presentado al efecto por el Arquitecto 
D. Joaqnfn Sainz de los Terreros; bien entendido qiie este 
facultativo queda obligado, conforme interesa la Fiscalía de la 
Vivienda, a presentar.d definitivo proyecto, en el que quedi n 
subsanadas determinadas deficiencias de carácter higiénico 
señaladas por la citada Fiscalía.

C o m is ió n  de E nsanche

43 y 44. Aprobar dos presupuestos, importantes 4 853,68 
y 11.669,01 pesetas, remitidos por la Dirección de Vías Pú­
blicas municipales, para la instalación de acera de cemento 
frente a la finca número 57 de la calle de Hennosilla y a las 
números 45 al 51 de !a de Narváez, respectivamente; debien­
do ser cargo dichas cantidades, en armonía con lo informado 
por la Iiitervención Municipal, al concepto 5.“ del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931, y ejecutarse las obras 
por el destajista que designe el señor Dekgado del Setviclo.

45, Abonara D. Antonio Pérez Lorente las cantidades 
de 4.179,98 y 5.026,32 pesetas, más el 4 por 100 de inspec­
ción y vigilancia por cada una, importe, según certificaciones 
remitidas por la Dirección de Vias Públicas municipales, la 
primera, por la liquidación de tas obras de instalación de acera 
en la calle del Ancora, 5 y 7, y la segunda, por la misma clase 
de obras en la calle de Palos de Mogiier, frente a la fábrica 
de bombillas Osrara; debiendo ser cargo los citados iniportes 
totales, en armonía con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal, a los créditos aprobados para dichas obras en 10 de 
diciembre del pasado año, e ingresarse el sobrante de los 
mismos, que asciende a 1.311,82 y 3.263,02 pesetas, respec­
tivamente, en el concepto 5.“ del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931, del que preceden,

46 Abonar a D. Francisco Metiéndez García las canti­
dades de 10.973,34 y 8.766,48 pesetas, más el 4 por 100 de 
inspección y vigilancia por cada una, importe, según certifi­
caciones remitidas por la Dirección- de Vías Públicas munici­
pales, de la liquidación de las obras de instalación de acera 
de cemento en el paseo de las Yeserías, del 69 al 75, y en el 
mismo paseo, del 63 al 67, respectivamente; debiendo ser 
carga los citados iniportes totales, en armonía con lo infor­
mado por la intervención Municipal, a los créditos aprobados 
para dichas obras en 4 de marzo del corriente año, e ingre­
sarse el sobrante de los mismos, que asciende en junto en 
ambas liquidaciones a 7.123,45 pesetas, en el concepto 5. del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, del que
proceden, . , j   ̂ , t

47, Abonar a D, Juan Mnfioz Pruneda la cantidad total 
de 44.'802,05 pesetas, más el 4 por 100 de inspección y v ig i­
lancia, importe, según cei tiíicacioncs, que figuran en el expe­
diente, remitidas por la Dirección de Vías Públicas municipa­
les, que a coníimiación se detallan, de las obras que se indi­
can en las calles que se determinan; debiendo ser cargo la 
mencionada cantidad total, en armonía con lo informado por 
la Iiitervencióii Mmiicipai, a los créditos aprobados para las 
citadas obras en 4 de marzo del corriente año, y reintegrarse 
al concepto 5." del presupuesto extraordinario del Ensanclie 
de 1931, del que proceden, las 1.607,69 pesetas que resnllmi 
sobrantes de la liquidación total de las obras de referencia:

Pesetas

Por instalación de acera en la calle de Cea Ber­
mudez, 4 4 . . .........................................................  4.427,27

Por instalación de acera en la calle de Meléndez
Vuldé.s, números 37 al 41............................■_■ ■ ■ 3,377,49

Por instalación de acera en la calle de Feijoo,
números impares..........................................; ■ • ■ 17,835,83

Por instalación de acera en la calle de Feijoo, 
números pares....................    19.161,46

T o ta l , .........................................  44.802,05

48 y 49. Abonar a D. Antonio Stiárez Rubio y a don 
Enrique Gómez Asensio des facturas, importantes 3.150,25 
y 14.850 pesetas, correspondientes al suministro de 35 y 165
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postes de pino, iespcctivamente, para el entretenimiento y 
coiiservacián del altimbrado público de! Extrarradio; debiendo 
ser cargo dichas simias, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 28 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche.

50. Jubilar, por exceder de la edad reglamentaria, al 
operario de Vías y Obras de! Ensanche D. Isidro Ti cholle 
Díaz, y asignarle una pensión de retiro de 8,10 pesetas dia­
rias, equivalente al 60 por 100 del jornal de 13,50 pesetas dia­
rias que le sirve de regulador con arreglo a los años de servi­
cios municipales y militares; debiendo comenzara disfrutarlos 
haberes pasivos a partir del din siguiente al en que sea adop­
tado este acuerdo.

51. Jubilar, por imposibilidad física, al operario de Vías 
y Obras del Eiisbuchc D. Juan José Martínez Millac, y asig­
narle una pensión de retiro de !Ü,80 pesetas diarias, equiva­
lente al So por 100 del jornal de 13,50 pesetas diarias que le 
sirve de regulador con arreglo a los años de servicios pres­
tados al Ayuntamiento; debiendo comenzar a disfrutar los 
haberes pasivos a partir dd día siguiente al en que sea adop­
tado este acuerdo.

52. Aiitoriear a la Cooperaliva Elecíra Madrid para efec­
tuar una canalización en alta y baja tensión en la avenida de la 
Reina Victoria, desde el quiosco instalado eii la glorieta de 
los Cuatro Caminos al emplazado poco antes de la calle del 
General Ibáñez de Ibero, con la obligación por parte de dicha 
Empresa, de conformidad con el informe de la Dirección de 
Vías Públicas municipales de fecha 6 del corriente, que figura 
en el expediente, de hacer un tendido paralelo en baja tensión 
por la acera opuesta y atender el servicio de todas las fincas 
que lo soliciten en el trozo correspondiente, debiendo tener 
en cnenía cuantas condiciones generales y técnicas rigen para 
esta clase de instalaciones, quedando supeditada la realización 
de estos trabajos al momento en que por la Dirección de Vías 
Públicas municipales se le indique, a fin de que puedan simul­
tanearse estas obras con las generales de reposición de los 
pavimentos afectados, así como la de presentar ante dicha 
Dirección, antes de iniciar los trabajos, la oportuna autoriza­
ción concedida por la Superioridad, para que a su vista, y pre­
vio pago de los derechos que le correspondan, le sean expe­
didas las oportunas licencias de cala para dichos pavimentos.

C om isión de Polioía Urbana y Rural

53. Desestimar, en armonía con e! crHerío sustentado en 
su informe, que figura eii el expediente, por el Servicio Con­
tencioso Municipal, el recurso de reposición formulado por 
Ü, Martín Oiitañón contra el decreto de ¡a Alcaldía Presiden­
cia, de 1 dd mes de mayo i'miiiio, por el que, a propuesta de 
la Comisión, se denegaba su inslancia ofreciendo abono de 
canon como derecho de tanteo que solicitaba por el quiosco 
para la venta de periódicos de que fué concesionario en la calle 
de Alcalá-Peligros, ya que no se había presentado al concurso 
anunciado a! efecto.de conformidad asimismo con los ai güilien­
tos expuestos al denegar dicha iiislaiicia.y amayorabiindaniieji- 
to, por no poderse admitir el argumenta quefoniiula de que se 
presentó al conctirso por haber liecho mi ofrecimiento en la 
instancia de 29 de abril de 1942, ya que la base séptima del 
mismo establece que los solicitantes acompañarán a su instan­
cia y documentación (bases quinta y sexta) mi sobre cerrado y 
lacrado que contenga el caiibii que se comprometen a pagar 
anualmente durante quince años, requisito que no se ha cum­
plido, así como tampoco otros que en las indicadas bases se 
especificaban con todo detalle.

54. Desistir de la instalación de un quiosco para la venta 
de periódiros en la plaza de los Héroes del Diez de Agosto-Co­
rreos, para lo que hubo de celebrarse el oporlmio concurso, a! 
que se presentó una sola proposición, suscrita por D, Jesús 
Arnáiz Gómez, teniendo en cuenta el informe desfavorable 
emitido pore! Sindicaío local del Papel, Prensa y Artes Gráfi 
cas, por ser el concursante persona ajena a la profesión y encon­
trarse actualmente trabajando en determinada librería, y entre 
otras razoiie.s, aparte la libre facultad que concede la base octava 
de las generales del concurso, que el emplazamiento señalado 
es para tipo de quiosco de calle congestionada, y además pende 
la realización de las importantes obras de ordenación del paseo 
(iel Prado, para cuya ejecticióii habría de ser una dificultad y

mi estorbo; debiendo devolverse al concursante la fianza provi­
sionai por el mismo constituida.

55. Conceder licencia a D. Cristino Domínguez López 
para casquería en la calle de Alonso Cano, 12, vistos el infor­
me, que figura en el expediente, emitido por la Tenencia de 
Alcaldía del distrito y la coin parecencia del interesado efectua­
da en dicha dependencia, y teniendo en cuenta que los infor- 
formes de los Servicios Técnicos son favorables, y asimismo 
que no se han producido reclamaciones al cumplirse el trámite 
de aiiuncío a! público.

56 y 57. Acceder, teniendo en cuenta las circunstancias 
actuales, a las solicitudes formuladas por doña Dámasa Olme­
da Vicente y por D. Julián Rodríguez Nei)a, propietarios de dos 
automóviles de gran turismo, interesando la oportuna autori­
zación para circuíar con los mismos síii taxímetro al servicio 
público, como tales gran turismo, sin que esto suponga refor­
ma del reglamento luiinicipal de) tráfico urbano, ya que ¡a pre­
sente concesión es de carácter provisional, pudiendo anularla 
en cualquier momento y cesando de todos modos automática­
mente tan pronto se normalice la siliiación y desaparezcan las 
circiiMStaiicias que motivan esta concesión.

58 a 141. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes y de conformidad 
con el de la Sección, para los estableciniienfos e instalaciones 
en los sitios que se indican:

A D. Eufrasio Salvador, para tienda de uitramarinos, como 
cambio de nombre, en la avenida de Menéndez Pelayo, 81.

A doña Emiliana de Grado, para papelería y venta de 
objetos de escritorio, como cambio de nombre, en ia calle de 
San Bernardo, 46.

A D. Pedro Cogolludo, para cacharrería, como cambio de 
nombre, en la calle de Lope de Rueda, 39.

A D. Jesús Rodríguez, para frutería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Jeróiiirna Llórente, 54.

A Aléii y Alonso (S. L,), para despacho de tinte, como 
cambio de nombre, en la calle de Lista, 61.

A D. Bonifacio Alonso, para pescadería, como cambio de 
nombre, en el mercado de Antón Martín, cajón número 7.

A Edic'Ones Neso (S. L.), para agenda de publicidad y casa 
cdiforial, como cambio de nombre, en la calle de la Monte­
ra, 24,

A D. Leocadio Fernández, para taller de sastre con géne­
ros, como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 98,

A doña Claudia Garda, para venta de sidras por mayor, 
como cambio de nombre, en la calle del Ancora, 28.

A doña Enriqueta CampiOa, para despacho de leclie, como 
cambio de nombre, en la calle del Doctor Esquerdo, 9; con la 
prescripción correspondiente, por no ser productora de 500 
litros de leche al día; debiendo ser concedida, reqtiisitada y 
reintegrada la licencia del antecesor, D, Elíseo Gómez.

A Gresalén y Alonso (S. L .), pera despacho y avisos de 
tinte, como cambio de nombre, en la calle de Jorge Juan, 78.

A D. Francisco Chacón, para venta de calzados, como 
cambio de nombre, en la calle de San Bernardino, 8. .

A doña Francisca Cabero, para taberna, como cambio de 
nombre, libre d« derechos, en la calle de! General Lacy, 30.

A D. Isidoro Martín, para pescadería, como cambio de 
nombre, en la calle de Jerónima Llórente, 75.

A D. Vicente Boada, para venta de sidras por mayor, 
como cambio de nombre, en la avenida de Menéndez Pela­
yo, 45; debiendo expedirse, requisitarse y reintegrarse la licen­
cia a nombre del antecesor, D. José Cubero,

A D. Eugenio Cantarino, para papelería, como cambio de 
nombre, en la calle de Lista, 87.

A D. Andrés Morales, para camisería y mercería, como 
cambio de nombre, en la calle de Serrano, 7.

A D. Julio Sousa, para restauraiiteeconómico, como cambio 
de nombre, en la calle de Barcelona, 12.

A D. Mariano Cuenca, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Raimundo Fernández V illa­
verde, 19; con la prescripción correspondiente, por no ser pro­
ductor de 500 litros de leche diarios; debiendo al mismo tiem­
po concederse, requisitarse y reintegrarse la licencia del ante­
cesor, D. Félix García,

A D. Angel González, para venta de accesorios de auto- 
iiióviles, como cambio de nombre, en la calle de Malasaña, 26,

A D. Paulino Moreno, para fruítría, huevería y venta de

I I
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artículos de limpieza, como ampliación, en la calle de Viriato, 
m'imero 28.

A D, Juan Wiide, para perfumería y venta de quincalla 
ordinaria, como ampliación de mercería, en la calle de Jorge 
Juan, 57.

A doña Antonina Colás, para venta de aceite y jabón en la 
avenida de Menéndez Pelayo, 35.

A D, Victoriano Esteban, para venta de papel y objetos 
de escritorio, como ampliación de venta de libros rayados 
y material de escritorio en pequeñas proporciones, en la plaza 
del Angel, 16.

A D, Gervasio Carbailo, para taller de reparación de apa­
ratos de radio, como ampliación, en la calle de Cuchilleros, 5, 

A Casa Osnur (S. A ,), para venta de automóviles y ma­
quinaria, como ampliación, en la calle de Núñez de Balboa, 
número 23 duplicado.

A D. Aniceto Frutos, para almacenista de botellas usadas 
por mayor, por diferencia de tarifa, en la calle de Ruiz, 8.

A doña Pilar Guitián, para venta de automóviles y forni­
turas de los mismos, com.o ampliación, en la calle de Sagasta, 
número 18.

A Mas (S. A .), perfumes de lujo, para domicilio social, 
por diferencia de tarifa, en la avenida de José Antonio, 16.

A D. Juan Rafecas, para agencia de compraventa de fin ­
cas en la calle Mayor, 26.

A D. Ainancio Vicente, para taller de sastre sin géneros 
en la calle del Noviciado, 10. -

A D. Leovilgido Algara, para taller de carpintero en la 
calle del Mediodía Grande, 17.

A D. Antonio Hidalgo, para compraventa de sacos y cor­
deles de esparto en la calle de Biienavisía, 44.

A D. David Alén, para avisos de tinte en ia calle de Diego 
de León, 30.

A Compañía del vapor Carmen (S. A .), para oficinas en 
la calle de Núñez de Balboa, 12.

A D. José Alonso, para depósito dental en !a carrera de 
San Jerónimo, 10.

A D. Francisco Guadalix, para venta de fiambres en la 
calle del Marqués de Urquijo, 26. '

A D. Jesús Buetidía, para agencia de publicidad en la calle 
de Diego de León, 53,

A D. Manuel Bernardo, para taberna, por traslado, en la 
calle de Fernán González, 44,

A D. José Luis Kutz, para fotografía sin galería en la ave­
nida de José Antonio, 31.

A D. Ricardo Ramos, para almacén de material eléctrico 
(venta ñor mayor) en el paseo de la Infanta Isabel, 13,

A D, Felipe Sanz, para taller de sastre con géneros en la 
calle de Fuencarral, 9.

A doña Enriqueta Cort, para taller de corsetería en la calle 
de Tetiián, 23.

A Destilaciones Bordás Chunchurreta (S, A .), para ofici­
nas en la plaza de Canalejas, 6.

A Bornú (S. L .), para oficinas en la calle de Eduardo Dato, 
número 5.

A D. Rafael Mata, para venta de ropas hechas en la ave­
nida de José Antonio, 27.

A Madrid F. C,, para oficina administrativa en la calle de 
la Victoria, 4.

A D, Fidel Villaplatia, para alquiler de bicicletas en la 
calle de Modesto Lafuente, 82. ■.

' A Talleres Ripoll, para hojalatería en la calle de Lega- 
^nitos, 12,
'  A Sánchez Ruiz (S. A,), para venta de calzado fino en la 
calle de Silva, 11.

A Florit (S. L.), para camisería fina extranjera en la calle 
de Castellò, 20.

A D. Antonio Segura, para taller de platero composturero 
en la calle de Fernán González, 25,

A D. Germán González, para huevería y venta de aves y 
caza en la calle de Rafael Calvo, 15,

A D. Juan Leza, para almoneda en la plaza del Genera! 
Vara de Rey, Í0,

A doña Luz Sanz, para avisos de tinte en la calle de La- 
vapiés, 8.

A D. Arturo Alcázar, para laboratorio de análisis de vinos 
en la calle de Donoso Cortés, 4.

A doña María de los Dolores Viqueira, para cacharrería

venta de útiles de limpieza y frutas secas en la calle de Val- 
derribas, 8.

A D. Arcadio Abascal, para taller de sastre sin géneros 
en la calle de la Montera, 22.

A Industria Nacional Optica (S. A.), para venta por mayor 
de aparatos de física en la calle de la Montera, 13.

A D. Tomás Vallejo, para billares en la calle de San Ber­
nardo, 40.

A D, Francisco Villa, para oficina de especulador en espe­
cias en la calle de Francos Rodríguez, 46.

A doña Elisa Egger, para mercería en la calle del Doctor 
Esquerdo, 11.

A D. Alejandro Jiménez, para taller de sastre sin géneros 
en el paseo de Atocha, 21. .

A D. Esteban Navarro, para taller de zapatería con tres 
operarios en la calle del General Alvarez de Castro, 18.

A Central de industrias del Papel (S. L .), para oficinas en 
la calle de Alcalá, 159.

A D. Rafael Villanueva, para taller de peletería en el paseo 
del General Martínez Campos, 36.

A Herederos de D, José Manuel de Olivares (bodegas del 
Marqués de Murrieta), para venta por mayor y menor de vinos 
del país, con un electromoíor para accionar una limpiadora de 
botellas y una tapouadora, como cambio de nombre, libre de 
derechos, en la calle del Marqués de Villamejor, 6.

A D- Filiberto García, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Gaztambide, 26.
” A Eureka (S. L.), para taller de planchado americano y ; 
quitamanchas, como cambio de nombre, en la calle de la Prin- ; 
cesa, 31.

A D. Juan de Dios Gómez, para carbonería, como cambio 
de nombre, en la calle del General Marvá, 9.

A doña Celia Calderín, para horno de tostar almendras en 
la plaza de la Cebada, 15.

A D. Juan Torres, para taller mecánico con once electro­
motores para accionar quince máquinas, como ampliación, en 
la calle de Goya, 79.

A Aldus (S. A.), para imprenta con 23 electromotores para 
accionar 28 máquinas en la calle de Castello, 112.

A D. José Gurí, para hotel de viajeros, bar con cafetera 
de presión y restaurante, con cuatro electromotores para accio­
nar varias máquinas destinadas al servicio del hotel, libre de 
derechos, en la glorieta del Emperador Carlos V, 8.

A D. Antonio Rodríguez, para papelería, venta de objetos 
de escritorio e imprenta con un electromotor para accionar una 
minerva, como ampliación, en la calle de San Bernardo, 67.

A D. Justo Merino, para taller de calzado con un juego de 
máquinas, como ampliación, en la calle de la Lima, 23.

A D. Eulogio Jiménez, para taller de aparatos electrome­
cánicos y  broncista, como ampliación, en la calle de Valli­
ci ergo, 4.

A D. Gregorio Blázqiiez, para taller de vulcanización con 
dos aparatos pequeños de vulcanizar parches de cámaras y un 
electromotor para accionar una pulidora en la calle de Meléii- 
dez Valdés, 43.

A doña Manuela Arias, para casquería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de la Santísima Trinidad, 
número 1.

A doña Pilar Vera Martínez, para garaje de primera cate­
goría en la avenida del General Mola, 34.

A D, Tomás Serrano, para fábrica de artículos de piel y 
marroquinería, con un electromotor para accionar una muela 
de desbastar, en la calle de Monteleón, 27.

A D. Amadeo Buezas, para perfumería y droguería en la 
calle del Genera! Pardiñas, 13,

A D. Bernardino Muñoz, para casquería en el cajón núme­
ro 3 del mercado de Chamberí.

A D. Manuel Barrero, para casquería eti el cajón núme­
ro 272 del mercado de Maravillas.

142. Denegar la licencia solicitada por D, José Martin 
Peral para vaquería en la calle de los Artistas, 6, utia vez que 
dicho señor ha sido requerido varias veces para realizar deter­
minadas obras de acondicionamiento exigidas para el local 
dedicado a establo, sin que hayan sido atendidos los requeri­
mientos; debiendo concederse únicamente autorización para el 
ejercido de la industria de lechería.

143. Denegar la licencia solicitada por D. Pedro Vilioldo 
para taller de broncista en la calle de la Santísima Trinidad, 10,

r
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una vez que, según informa la Dirección de Arquitectura, la 
finca de que se trata se halla en estado de ruina,

144. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Botín para 
carbonería en la calle de Hermosilla, 129, una vez que, según 
informa la Dirección de Arquitectura, no existe la distancia 
exigida por las Ordenanzas municipales con respecto a otros 
establecimientos de la misma clase.

145. Denegar la licencia solicitada por D. Fausto Do­
mingo para tienda de ultramarinos, como cambio de nombre, 
en la calle de la Santísima Trinidad, !, vista la resistencia 
manifestada por el interesado a realizar las obras que se le 
exigen por los Servicios Técnicos, no obstante haber sido 
requerido varias veces para ello.

146. Denegar la licencia solicitada por D. Sotero Iglesias 
para frutería eii la calle de Serrano, 93, una vez que, según 
informa la Dirección de Arquitectura, el loca! se encuentra 
a menos de 500 metros del mercado de Diego de León, según 
lo prevenido en el acuerdo municipal de 10 de diciembre del 
pasado año.

147. Denegar la licencia solicitada por doña Pilar Vuelta 
para pensión en la plaza de San Miguel, 6, vista la resistencia 
manifestada por la interesada a realizar las correcciotics en 
los informes técnicos obrantes en el expediente, a pesar de los 
distintos requerimientos que le lian sido hechos.

148. Denegar la licencia solicitada por doña Micaela 
García Fernández para despacho de leche en la avenida del 
General Mola, 58. una vez que, según iiiforma la Dirección 
de Arquitectura, se trata de hn semisótano sin la altura regla­
mentaria, con seis escalones de bajada, a más de otras faltas.

149., Denegar la licencia solicitada por D. Bernardo de 
Juan para alquiler de carros de mano en una nave de la calle 
de Altamirano, 26, una vez que, según informa la Dirección de 
Arquitectura, se trata de un cobertizo de madera en su tota­
lidad y sin la altura reglamentaria,

150. Denegar la licencia solicitada por D. Santiago Fer- ' 
iiández Castellano para venta de aves, huevos y caza, como 
ampliación, en la calle de Luisa Fernanda, 11, una vez que, 
según informa la Dirección de Arquitectura, no existe la dis­
tancia reglamentaria.

151. Denegar la licencia solicitada por doña Beatriz Her­
nández oara tablajería y  venta de aves y caza, como cambio 
de nombre, en la calle del Espíritu Santo, 1, teniendo en cuenta 
que la licencia del antecesor es útiieamente para la venta de 
aves y caza, y que para tablajería no existe la distancia que 
exige el reglamento del régimen de abastecimiento de carne, 
y de otra parte, la resistencia de la interesada a poner el local 
en las debidas condiciones,

152. Denegar la licencia solicitada por doña Elena Lázaro 
para venta de huevos, como ampliación, en la calle de Lava- 
piés, 29, una vez que, según informa la Dirección de Arquitec­
tura, no existe la distancia de 450 metros del mercado de An­
tón Martín.

153. Denegar la licencia solicitada por Carmona y Ugal- 
de para venta de aparatos de radio en la calle de Alcalá, 128, 
teniendo en cuenta la resistencia a realizar la obra interesada 
por ía Inspección de Industrias, consistente en dotar de una 
ventana a los sótanos.

A petición de! Sr. Alonso de Celis, se acordó que volviera 
a nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo la 
concesión de licencia para mercería en la calle de la Paz, (9.

Com isión de Ta lle res y Acopios

154. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las actuaciones practicadas en el expediente, en 
relación con el suministro, interesado por la Conserjería Muni­
cipal, de nueve uniformes de levita, 84 de americana y nueve 
abrigos con destino al persona! subalterno del Ayuntamiento, 
y una vez que, encargada a la casa Coafeccioaes Cuenca, como 
consecuencia del conciirsMlo Htitmdado al efecto, la confec­
ción de mi uniforme de levita y otro de americana y de un abri­
go, y entregados dichos uniformes, se ha estimado que, sobre 
todo el de levita, no es ei más adecuado para uniformar a los 
Maceres del Ayuntamiento, por su calidad y confección, ha­
biendo motivado esta drcimsluncia un nuevo examen de las 
proposiciones presentadas al conairsMIo y la adopción, por 
tanto, de estos acuerdos:

Primero. Dar por recibidos los uniformes de levita, ame­

ricana y abrigo entregados por la casa Confecciones Cuenca, 
y en su consecuencia, que se proceda al pago de la factura 
correspondiente, conforme a los precios determinados por la 
casa de referencia.

Segundo. Que se adjudique a la casa Moreno y Bascuna- 
na la confección y suministro de ocho uniformes de levita, al 
precio unitario de 760 pesetas, utilizándose para confeccionar 
dichos uniformes el paño de la muestra número 2 presentado 
por la mencionada casa lidtadora, haciéndose esta adjudica­
ción de absoluta conformidad con la proposición que con fe­
cha 13 de marzo último, presentó la mencionada casa Moreno 
y Bascuñana.

Tercero, Que el importe de los uniformes, tanto el de 
levita, americana y abrigo confeccionado por la casa Confec­
ciones Cuenca como los ocho que se adjudican, conforme a 
este acuerdo, a la casa Moreno y Bascuñana, deberán ser car­
go, a los precios unitarios, respectivamente, de 495 y 760 pe­
setas, al crédito consignado en el capítulo IV, artículo 8.", 
concepto 252, del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
conforme lia informado la Intervención de Acopios; y

Cuarto. Que con toda urgencia la Dirección de Acopios 
requiera a varias casas especializadas en tales suministros y a 
las concurrentes al conciirsillo anterior, a efectos de que pre­
senten nuevas proposiciones, encaminadas a adquirir los 84 
uniformes de americana y los nueve abrigos que en su mo­
mento interesó la Conserjería Municipal; bien enttndído que 
las casas proponentcs acompañarán a sus propuestas respecti­
vas las correspondientes muestras de los paños que habrán de 
utilizar en la confección de dicho vestuario, y significándose 
que a los efectos de este suministro se procederá, en un todo 
de absoluta conformidad con io determinado en el pliego de 
condiciones formulado por la Dirección de Acopios en 23 de 
febrero último.
_ 155. Facultar al señor Secretario de la Tenencia de A l­

caldía dd distrito de! Congreso para que, de acuerdo con la 
Dirección de Acopios, proceda a adquirir cuatro juegos de 
cortinas de t,40 por 3,2U metros, con destino a la indicada 
dependencia municipal; debiendo ser cargo la cantidad de 
2.300 pesetas, importe aproximado dei gasto de que se trata, 
en armonía con lo informado por la Intervención de Acopios, 
al concepto 116 del vigente presupuesto ordinario de! Interior.

156, Adjudicara D. Ernesto Kopiowitz, por ser su pro­
posición, entre las presentadas al efecto, la más ventajosa para 
los intereses municipales, el suministro, interesado por la D i­
rección de Aguas y Alcantarillas, de 25 rejillas de hierro para 
pilón de fuente, 25 platinas para las mismas, 25 racores de 
fuente y otros artículos enumerados en la propuesta formulada 
por la indicada Dirección con fecha 22 del pasado mes de 
mayo; debiendo ser cargo el importe de tales adquisiciones, 
a los precios unitarios marcados en la proposición de la casa 
suministrante, que asciende en total a 9.435 pesetas, al con­
cepto 297 del vigente presupuesto ordinario del Interior, en 
armonía con lo informado por la Intervención de Acopios; sig­
nificándose que el adjudicatario deberá entregar los artículos 
objeto de este suministro en el Servicio de Acopios, a efectos 
de que por el mismo se haga la recepción correspondiente y 
sean servidos con las formalidades reglamentarias al Servicio 
usuario,

157, Adjudicar a la casa El Material Industrial, por ser 
sil proposición, entre las dos presentadas, la más ventajosa, 
el suministro, interesado por la Dirección del segundo depar­
tamento del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, de un 
grupo motobomba, eii el precio alzado de 1.860 pesetas, para 
la elevación del agua que precisa la finca *Tres Cantos*, ocu­
pada por dicho departamento, haciéndose esta adjudicación de 
absoluta conformidad con la propuesta formulada por la enti­
dad suministrante en 13 del pasado mes de mayo, y debiendo 
ser cargo el importe de que se trata, en armonía roa lo infor­
mado por la IiitervencióiLde Acopios, al concepto 483 del vi­
gente presupuesto ordinario del Interior; significándose que 
para el pago de la factura correspondiente al suministro de que 
se trata será requisito indispensable la previa couforniidad del 
señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales, que, en su caso, 
realizará las obras complementarias que precise la instalación 
del referido grupo motobomba, ofornuilará el correspondiente 
presupuesto si por la importancia de las misma.s se hiciese pre­
ciso tal trámite.

158, Adjudicar a la Fábrica de Grabado Electroquími-

I
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co !a confección y suministro, interesado por la Sección ad­
ministrativa de la Delegación del Tráfico, de 3.200 chapas para 
los automóviles del servicio público, conforme a la muestra 
unida al expediente, ¡unto con sus precintos y junquillos corres­
pondientes, cu el precio unitario de 1,50 pesetas; debiendo ser 
cargo el importe de tales adquisiciones, en atmonía con lo 
informado por la Intervención de Acopios, at concepto 211 dei 
vigente presupuesto ordinario del Interior, y previniéndose que 
las chapas de referencia serán entregadas a los usuarios por 
la Sección administrativa de la precitada Delegación del Trá­
fico al precio de dos pesetas, entregándose mensualiiieníe el 
importe de las chapas suministradas en la Dirección del Servi­
do de Acopios, a fin de ser ingresado en su momento en el 
correspondiente crédito del vigente presupuesto municipal,

159. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las actuaciones practicadas en el expediente, en 
relación con la adquisición, en la forma que se indica, de 44 
uniformes y 44 gabanes interesados por la Jefatura de Talleres 
Generales para el personal municipal que se determina:

Primero. Que la confección y suministro de los 44 uni­
formes y 44 abrigos para el personal de Condiictores de los 
coches de turismo de propiedad municipal se considere com­
prendida, por su necesidad y urgencia, entre las excepciones 
previstas en el artículo 125 de la vigente ley Municipal-

Segundo. Que se adjudique a la casa Confecciones Cuenca 
la confección y suministro de 44 abrigos conforme a la muestra 
número 1 ofrecida por dicha casa licitadora, haciéndose esta 
adjudicación en el prfecio unitario de 415 pesetas, y que asi­
mismo se adjudique a la misma casa la confección y suministro 
de 44 uniformes, que serán confeccionados en el estambre azul 
marino fabricado en Sabadell a base de estambre y lana, pre­
sentado por la referida casa Confecciones Cuenca, aceptándose 
a este fin el precio unitario de 395 pesetas fijado por ella; y

Tercero, Que el importe de tales adquisiciones, a los 
precios unitarios señalado.s anteriorniente, sea cargo al crédito 
Egurado en ei capífuio XI, artículo 3.°, concepto 639, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior; previniéndose que 
en los precios indicados va incluida la gorra correspondiente 
a los uniformes que se adjudican, que serán entregados con 
la botonadura reglamentaria y con los enibleiiias municipales 
bordados.

C o m is ió n  de C u ltu ra  e In fo rm a c ió n

160. Nombrar Cronistas de la Villa de Madrid a los se­
ñores que a continuación se expresan, conforme con las pro­
puestas formuladas a tal fin, de una parte, por el Regidor 
exceíentísimo sefior Conde de Casal, y de otra, por varios 
seiiores Regidores, en las que ponen de relieve los méritos 
de sus patrocinados:

D. Aurelio de Colmenares y Orgaz, Conde de Polentiiios, 
por sus múltiples estudios niadrilefii.stas, entre los que destaca 
el publicado en 1913 con el título Casas del Ayuntamiento 
y  la Plaza M ayor de Madrid, en que recoge los más intere­
santes datos del Archivo de V illa acerca de estos lugares; el 
todavía inédito sobre las iglesias desaparecidas de Madrid; el 
dedicado al Real Monasterio de la Encarnacióii, y tantas acti­
vidades como se revelaron en la organización y confección del 
catálogo de la Exposición dd antiguo Madrid, base del actual 
Museo Municipal; todo lo cual le hace acreedor de esta dis- 
tindón.

D. Emilio Carrere Lozano, poeta y literato madrileño, 
cuyos trabajos literarios y periodísticos acerca de la historia, 
costumbres y leyendas madrileñas le hacen acreedor también 
a este nombramiento,

^

Asunto al despacho de oficio

161. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, disponiendo que, con motivo de la visita 
que efectuarán a la primera Casa Consistorial «1 próximo sába­
do, día 5 del actual, las señoritas participantes en los campeo­
natos femeninos de España de hockey, les sea ofrecido un vino 
de honor; debiendo ser cargo el gasto que ello origine ai con­
cepto 104 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

162. Se dió cuenta de una comunicación del señor Fiscal 
superior de Tasas, fecha 28 de mayo último, por la qoe, a(

poner de manifiesto la competencia con que el personal del La­
boratorio Municipal ha venido realizando los análisis de mues­
tras de artículos al objeto de poderdeterminar la existencia o no 
de infracciones de la ley de su jurisdicción, expresa su más sin­
cero agradecimiento por su actuación con ei mego de liacerlo 
llegar al Director de dicha deptiidencia municipal y a! personal 
a sus órdenes, mostrando al propio tiempo su deseo de que, te­
niendo cu cuenta que el atender al trabajo proporcionado por el 
citado organismo fiscal supone una mayor labor del personal 
afecto a! indicado Laboratorio, y por tanto unos mayores gas­
tos, se estipulase una subvención a satisfacer por la Fiscalía al 
propio Laboratorio, en cuyo caso habría de designarse un re­
presentante de la Corporación para estudiar con aquélla un 
convenio en el sentido indicado.

Y se acordó, a propuesta de la Presidencia, designar al 
Sr. Alonso de Celis para que ostente la representación del 
excelentísimo Ayuntamiento por lo qne respecta al extremo 
que indica la Fiscalía de Tasas en la precedente comunica­
ción, y felicitar al Director y al personal del Laboratorio Mu­
nicipal por su actuación.

Se levantó !a sesión a la una y cuarenta minutos de la tarde,

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen depo­
sitados muebles y enseres en e! Almacén de la Villa durante más 
de seis meses, y que en cnmpliiiúento de las Uisposiciottes regla­
mentarías pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento y subaalados. 
en su caso, si no son retirados por sus dtietlos en el improrrogable 
plazo de cuarenta y ocho horas a p,=¡rt r de la publicación de este 
anuncio;

Nom bres y  apellidos y  domicHíos donde 
se  efectuó el desahucio

Fecha  trecha
de del v e n d ­

ía entrada miento

D. Julián Gorostiza, ronda de Segovia, 18. 16- 5-42 16-11-42
Doña Ana Fernández, Calatrava,9..........  26- 5-42 26-11-42
D, Enrique Mas, avenida de Menéiidez Pe-

layo, 79................................................... 6- 6-42 6-12-42
D. Cecilio ñalzola, Espíritu Santo, 19—  2- 7-42 2- 1-43
Herederos de Ainancio Navarro, San Cos­

me, uiímero 5 ......................................... 4- g-42 4- 2-43
D. Abelardo Cordero, Jesús del Valle. 15. 5- 8-42 5- 2-43
Doña Clementina Redondo, Pacifico, 51... 11- 9-42 11- 3-43
D. Manuel Escudero Moreno, avenida de

Calvo Sotelo, 8 -..........................................  12- 9-42 12- 3-43
D. M imiel Bárcena Castro, García de Pa­

redes. 76.................................................  16- 9-42 !6- 3-43
Dona María -arroso Tejero. Fuentes, 6 .. 3-10-42 3- 4 43
D. Fadrique Maríategui, Quintana, 11.... 9-11-42 9- 5-43

Madrid, 24 de mayo de 19tí.—El Secretario, M, Brrdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

E m p ré s tito  de M e jo ra s  u rb a n a s  de 1923

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 40.000.COil de pesetas en litnlos amortizables denomi­
nados Empréstito de Mejoras urbanas de 1923, el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, por su decreto de 1 del corriente, se 
ha servido disponer lo siguiente:

Que el día 16 de los corrientes, a las diez y media de la 
mañauH, bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda, Secre­
tario e Interventor del excelentísimo Ayuntamiento, se celebre pú­
blicamente en la primera Casa Consistorial el 20 sorteo para la 
amortización de 1.033 obligaciones de dicho Empréstito.

A este efecto se füriuarán 8-GQO series de die;; obligaciones,
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comprendiendo cada ima los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando nn cero; extrayéndose 103 bolas, 
que amortizan I.Ü30 obligaciones, a razón de diez por bola. 
Las tres restantes hasta completar las LÜ33 objeto de amortiza­
ción serán las números 39,376 al 78, procedentes de la serie 
incompleta minierò 3.938,

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas ' erá 
e! que vence en 1 de julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose im ejemplar al expediente incoado por la Secretaria, y 
el otro surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención.

Las 8,009 bolas o series de diez obligaciones que entran en 
suerte se expondrán al público para su examen antes de introdu­
cirlas en el globo, así como las que se extrajeron en el anterior 
sorteo, y después de verificado éste, aquellas a las que baya co­
rrespondido la amortización, las cuales se publicarán en el B o l e ­t i,m DEL A vunta .m iento  d e  M m ib jd ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 1 de junio de 194.3.—El Secretario, M. Behoejo. Sa­

ludo a Franco. lArriba España!
^ ^ ^

E m p ré s tito  de O bras  de s a n e a m ie n to  det sub sue lo  de 
los  b a r r io s  e x tre m o s

O b lig a c io n e s  g a ra n tiz a d a s  del E nsa nch e  de M a d rid  
(E m p ré s tito  da 1931)

Debiendo efectuarse, de conformidad con lo determinado en la 
base cuarta de las aprobadas para la emisión de 100.000.000 de pe­
setas en títulos amortizubles destinados al pago de dicho Emprés­
tito, el señor Alcalde Presidente del excelentísimo Ayuntamiento 
ha dispuesto:

Que el día 16 del corriente mes, a las once y media de la 
mañana, bajo la presidencia del señor Alcalde Presidente del ex­
celentísimo Ayuntamiento o Teniente Alcalde en quien deb gue, 
y con asistencia de los señorea Secretario e Interventor del mismo, 
se celebre en ia primera Casa Consistorial e! undécimo sorteo pú­
blico (décimotercero con ai reglo a la tabla de amortización) para 
la amortización ordinaria, que fija el cuadro de la misma aproba­
do, de las siguientes obligaciones de las tres series de que consta 
esta emisión:

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de títulos ainortizahles destinados al jiago de las obras de 
saneamiento del subsuelo de los barrios extremos y conservación 
de galerías para los servicios de distribución de electricidad, agua 
y gas, y en virtud del acuerdo tomado por el excelentísimo Ayun­
tamiento en ’29 de abril de 1932 de limitar esta emisión a 24.765 
obligaciones (12.382,500 pesetas), e¡ excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, por decreto de fecha de hoy, se ha servido disponer 
lo siguiente;

Que el día 15 del actual, a las otice menos quince nimutos de 
la mañana, ante el excelentísimo señor Alcalde Presidente o Te­
niente Alcalde en quien delegue, y con asistencia de los señores 
Secretario e Interventor del excelentísimo Ayuntamiento, se cele­
bre públicamente el 33 sorteo para la amortización de 725 obliga­
ciones de dicho Empréstito.

A este efecto, con las obligaciones existentes en circulación se 
formarán series de diez obligaciones, comprendiendo cada una los 
números de !a decena que termina con el de la serie, agregando un 
cero; extrayéndose 73 bolas o series de diez obligaciones de las 
que 72 amortizan 726, a razón de diez por bola. Las cinco restantes 
hasta completar las 72.5 obligaciones objetode amortizacióii serán: 
cuatro, las números 24.407 a¡ 10, procedentes de la serie incompleta 
número 2,441, y la obligación que falta se tomará de la última bola 
extraída.

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será 
el que vence en ! de julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría, y 
el otro surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención,

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público para su 
examen antes de introducirlas en el globo, así como las que se ex­
trajeron ( n el anterior sorteo, y después de verificado éste, aque­
llas a las que huya correspondido la amortización, las cuales se 
publicarán en el B oletIn del A yuntamiento de M adrid.

Lo que se ammcia al público para su conociniiento,
Madrid, 1 de junio de 1943. — El Secretario, ,M. Beroejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Serie A, de 500 pesetas.
— B, de2,500 — .
— C, de 5.000 — .

385 obligaciones. 
I5 l —
39 —

A tales efectos, con las obligaciones existentes en circulación 
se formarán series de diez por cada una de las tres series de que 
consta la emisión, comprendiéndose en todas los números de la 
decena que termina con el de la serie, agregando un cero; extra­
yéndose de la serie A 39 bolas, que amortizan 3S0 obligaciones 
las 38 primeras, y las cinco restantes, hasta completar las 385 ob­
jeto de la amortización, serán: la obligación número 4,250, proce­
dente de la serie incompleta número 425, y las cuatro que faltan 
se obtendrán de la última bola exiraída, quedando, por tsuto, 
oirá serie incompleta para sucesivos sorteos de este Empréstito. 
De la serie B se exiraerán 16 bolas, que amortizan 150 obliga­
ciones las 15 primeras, y las cuatro que faltan hasta completar 
las 154 objeto de la amortización serán las obligaciones núme­
ros 6,029 y 6.030, procedentes de la serie incompleta número 603, 
y las dos que faltan se obtendrán de la última bola extraída, que­
dando, port.iuto, otra serie incompleta para sucesivos sorteos; 
y en ia serie C se extraerán cuatro bolas, que amortizan 30 obli­
gaciones las tres primeras, y las nueve restantes, hasta completar 
las 39 objeto de la amoi tización, serán: las números 3.625 a 3.630, 
procedentes de la serie incompleta número 363, y las tres que fal­
tan se obtendrán de la última bola extraída, quedando, por tanto, 
otra serie incompieta para sucesivos sorteos de este Empréstito.

Es de advertir que, no liabiéndose negociado totalmente las 
obligaciones del Empréstito Obligaciones garantizadas del En­
sanche de Madrid, no entrarán en suerte las obligaciones en car­
tera, según determina la base sexta de ia emisión, motivo por el 
cual si resultasen agraciadas con la suerte las bolas que a contí- 
miación se expresan, se entenderá que amortizan las siguientes 
obligaciones;

Serie A, bola número 4.865, Amortiza las obligaciones núme­
ros 48.641 al 48.646.

Serie B, bola número 1,802. Amortiza la obligación número 
18.020.

Serie C, bolas números 387, 405 y 493. Amortizan las obliga­
ciones números 3.861 al 3.865, 4.046 a! 4.050 y 4,921 al 4.929, res­
pectivamente; procediéndose en consecuencia, y con arreglo a la 
tabla aprobada, a extraer otras bolas.

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de julio próximo,

Deí resultado del sorteo se levantará acta por triplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Sección de Ensan­
che, otro que surtirá efectos en ia oficina de la Intervención 
(Ensanche), y el tercero se remitirá al señor Gobernador dei Ban­
co de España.

Las bolas de las tres series que entran en suerte se expondrán 
al público para su examen antes de introducirlas en el globo, y 
después de verificado ei sorteo, aquellas a ias que haya corres­
pondido le amortización, que se publicarán en el Boletín del A yun­
tamiento DE M adrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
M adrid, 1 de junio de 1943.—El Secretario, M, B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

E m p ré s tito  de la V illa  de M a d rid  de 1931 (o rd in a r io )

Con arreglo a lo determinado en lu base cuarta de las apro­
badas para la emisión de lOO.ÜOO.OOO de pesetas en obligaciones 
del Empréstito denominado Villa de Madrid de 1931 (ordinario), e
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excelentísimo señor Alcaide Presidente, por su decreto feclia 1 de 
los corrientes, se lia servido disponer lo siguiente:

Que el día 16 de los corrientes, a las once de la mañana, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde Presidente o del 
Teniente Alcaide en quien delegue, y con asistencia de los seño­
res Secretario e interventor de este Ayuntainieuto, se celebre 
en la primera Casa Consistorial el 11 sorteo (13 con arreglo a la 
tub'a de amortización) para la amortización de las siguientes obli­
gaciones de las tres series de que consta la emisión:

Serie A, de 500 pesetas, 385 títulos, 192.500 pesetas.
— B, de 2.500 — 154 — 385.000 —
— C,de 5.000 — 39 — 195.000 —

A tales efectos, con las obligaciones existentes en circulación 
se formarán series de diez obligaciones por cada una de las tres 
series de que consta la emisión, comprendiéndose en todas ellas los 
números de la decena que termina con el de la serie, agregando 
un cero.

Se extraerán de la serie A 38 bolas, que amortizan 380 obliga­
ciones, a razón de diez por bola. Las cinco restantes hasta com­
pletar las 385 objeto de amortización serán las números 36.636 
a 40, procedentes de la serie incompleta número 3.664.

De la serie B se extrserán 16 bolas, de las que 15 amorti­
zan 150 obligaciones, a razón de diez por bola, y las cuatro 
restantes hasta completar las 154 objeto de amortización serán: 
tres, las números 11,058 a 60, procedentes de la serie incompleta 
número 1-106, y la obligación que falta se tomará de la última 
bola extraída.

De la serie C se extraerán cuatro bolas, de las que tres amorti­
zan 30 obligaciones, a razón de diez por bola. Las nueve restantes 
hasta completar las 39 obligaciones objeto de amortización serán: 
dos, las números 4.049 y 4.0,50, procedentes de la serie incompleta 
número 405, y las siete que faltan se tomarán de la última bola 
extraída.

Es de advertir que, no habiéndose negociado totalmente las 
obligaciones de este Empréstito, no entrarán en suerte las obli­
gaciones en cartera, según determina la base sexta de la emisión, 
motivo por el cual si resultasen agraciadas con la suerte las obli­
gaciones que a continuación se expresan, se entenderá que amor­
tizan las siguientes:

Serie A, bola número 4.566. Amortiza las obligaciones núme­
ros 45.651 y 52.

Serie B, bofa número 1.581. Amortiza las obligaciones núme­
ros 15.801 al 808.

En estos casos se procederá, con arreglo a la tabla aprobada 
a sacar otra u otras bolas.

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten 
amortizadas será el que vence en 1 de julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaria, y el 
otro surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención.

Las boías de las tres series que entran en suerte se expondrán 
al público para su examen antes de introducirlas en el globo, y 
después de verificado el sorteo, aquellas a las que baya corres­
pondido la amortización, iás cuales se publicarán en el Boi.etIn
DEL A VI) NT AMIENTO DE M aDRID.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de junio de 1943,—El Secretario, M. Berdejo, Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!
ifc

E m p ré s tito  da la V illa  da M a d rid  de 1931 ( In te r io r ) .

Determinado en la base quinta de las generales aprobadas para 
la emisión del Empréstito Villa de Madrid de 1931 (Interior) que el 
excelentísimo Ayuntamiento afecte expresa y especialmente a la 
amortización extraordinaria de estas obligaciones el producto de 
las cuotas por contribuciones especiales por las obras o mejoras 
realizadas y satisfechas con las láminas de este Empréstito, con 
anticipo por el Municipio de les cuotas exigíbles por dichas con­
tribuciones, y visto el acuerdo de la Comisión Municipal Perma.

nenie, de 27 de mayo último, ordenando se verifique nn sorteo 
extraordinario con el producto délo recaudado por dichas contri­
buciones durante el ejercicio de 1942, el excelentísimo señor Al­
calde Presidente, por su decreto de fecha de ayer, se ha servido 
dis'ioner lo siguiente: _

Primero. Que el día 16 del actual, a las once y cuarto de la 
mañana, se celebre públicamente un sorteó extraordinario del 
Empréstito Villa de Madrid de 1931 (Interior) con el producto de lo 
recaudado por contribuciones especiales durante el pasado ejer­
cicio de 1942, utilizando a estos efectos únicamente la suma 
de 600.000 pesetas figurada en el concepto 15 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, y dejando para «cumularlo a la 
suma que se realice en el vigente año el resto de 27,053,40 pese­
tas, que, unido a las 600.000 pesetas antes indicadas, constituye 
lo recaudado por este concepto en el ejercicio de 1942.

Segundo, Que como consecuencia de! anterior acuerdo, se 
amortice extraordinariamente el siguiente número de obligaciones:

Serie A, de 500 pesetas, 300 títulos, 150,000 pesetas.
, — B, de 2.500 — 120 — 300.000 —

— C, de 5.0U0 — 30 — 150.000 —
T otal.................. 600.000 —

Tercero. Que a tales efectos, con las obligaciones existen­
tes en circulación se formen seríes de diez obligaciones por 
cada una de las tres de que consta la emisión, comprendiéndose 
en todas los números de la decena que termina con el déla serie, 
agregando un cero; extrayéndose 30 bolas de la serie A, que 
amortizan 300 obligaciones, a razón de diez por bola.

De la serie Ese extraerán 12 bolas, de las que 11 amortizan 
110 obligaciones, a razón de diez por bola. Las diez restantes 
hasta completar las 120 objeto de amortización serán: nueve, ¡as 
procedentes de la serie incompleta que se obtenga en el sorteo 
ordinario de este Empréstito, y la obligación que falta se tomará 
de la última bola extraída.

De la serie C se extraerán tres bolas, de ¡as que dos amorti­
zan 20 obligaciones, a razón de diez por bola. Las diez restantes 
hasta completar las 30 objeto de amortización serán: tres, las 
procedentes de la serie incompleta que se obtenga en el sorteo 
ordinario de este Empréstito, y las siete que faltan se tomarán de 
la última bola extraída.

Cuarto. Es de advertir que, no habiéndose negociado total­
mente las obligaciones de este Empréstito, no entrarán en suene 
las obligaciones en cartera, según determina la base sexta de la 
emisión, motivo por el cual si resultasen agraciadas con la suerte 
las obligaciones que a continuación se expresan, se entenderá que 
amortizan las siguientes:

Serie A, bola número 4,566. Amortiza las obligaciones núme­
ros 45.651 y 52.

Serie B, bola número 1.581. Amortiza las obligaciones núme­
ros 15.801 al 808,

En estos cnsos se procederá, con arreglo a la tabla aprobada, 
a sacar otra u otras bolas.

Quinto. El último cupón pagadero a las obligaciones que re­
sulten amortizadas será el que vence en 1 de julio próximo.

Sexto. De! resultado dd sorteo se levantará acta por dupli­
cado, uniéndose un ejemplaral expediente incoado por Secretaria, 
y el otro surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención; y

Séptimo. Las bolas de las tres series que entran en suerte se 
expondrán al público para su examen antes de introducirlas en 
el globo, y después de verificado este sorteo, aquellas a las que 
haya correspondido !a amortización, las cuales se publicarán en 
el B oletín del A yuntamiento de M adrid,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de junio de 1943.—El Secrelario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España)
* * m

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
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de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 27 de mayo último, por virtud del cual se habilita dentro del 
vigente presupuesto de gastos del Interior un crédito de 12 775 
pesetas, creando a tales efectos en el capítulo XI un nuevo con­
cepto, con la siguiente redacción: «Para pago de lo* aumento* 
de jornal a los Encargados de taller de Talleres Generales y 
Transportes», cuya suma se transferirá del remanente que arrojó 
la liquidación del presupuesto del pasado ejercido.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de junio de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Górgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Juana Mu­
ñoz Marcos proyecta instalar tres eleclromotores con fuerza total 
de 3,33 caballos eu la casa número 30 de la calle de la Luna.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
■el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente aimncro, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de HM3.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

*

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas immlcipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Ramón Ces­
teros proyecta instalar un generador de acetileno y dos electro­
motores con fuerza total de 2,12 caballos en ¡a casa número 5de 
Ja calle de Galileo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Akaldia Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente-

Madrid, 7 de mayo de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba F.spaña!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público que Antracitas Gaiz- 
taao proyectan instalar un electromotor de 7,50 caballos de fuerza 
en la casa número 190 de la calle de Toledo,

Las personas que se cunsideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de mayo de 1913.—El Secretario, AL Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡AVriba España!

ííi * ¡íe

En cuniplimien'to a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D, Antonio Viz­
caíno Solá proyecta establecer una fábrica de aglomerados e ins­
talar un electromotor de cinco caballos de fuerza en la casa nú­
mero 82 de la calle del General Ricardos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anímelo, lo que estinieii conveniente.

Madrid, 10 de mayo de !9 1 3 . -El Secretario, M. Berdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en la* Ordenanzas municipale* 
de la Villa de Madrid, se anuncia pl público que D, Francisco 
Arias Feito proyecta establecer una casquería en el cajón núme­
ro 55 del mercado de Santa María de la Cabeza,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iiidus-

tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, ]1 de mayo de 1943.—El Secretario, M. Berdejo, Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

En ciimpliiiiiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público que D. Tomás Fer­
nández proyecta establecer una fábrica de perfumes en la casa 
número 17 de la Corredera Baja de San Pablo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica- 
ión del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de mayo de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mnnicipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público que Unión Bolsera 
Madrileña (S. A,) proyecta establecer un almacén de papel en 
la casa número 2 de la plaza de San Andrés,

Las personas que ae consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante Ía Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de mayo de 1943.—El Secretado, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aminciu a! público que O. Ricardo 
del Aguila Amigo proyecta establecer un taller mecánico e ins­
talar 22 electromotores con fuerza total de 66,50 caballos en la 
casa número 18 de la calle de Bolívar,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ía Alcaldía Presiden 
da, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
d i publicación del presente ammeio, lo que «síimen conveniente, 

Madrid, 17 de mayo de 1943,—EÍ Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a Ip dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Francisco 
Olivares Morales proyecta instalar un electromotor de 1,70 caba­
llos de fuerza en la casa número 26 de la calle de José Antonio de 
Armona,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito unte la Alcaldía Pres'dencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha oi, nublica- 
ción de! presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de mayo de 1943.—El Secretario, M, B erdejo. Sa­
ludo a Franco. jArriba España!

4Í; 4:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madt id, se anuncia al público que Productos de To­
cador Cantabria (S, A,) proyecta establecer mía fábrica de jabón 
en la casa número 7 de la calle de Juan Duque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de 16 fecha de publica­
ción del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de mayo de 1943.—E l Secretario, M. B e r d e jo . Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mnnicipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Mo­
reno Rodríguez proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 3 de la calle de Santa Ursula.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito «nte la Alcaldía Presidencia, durante e! 
término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncie, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de mayo de 1943.—El Secretario, M. Berdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Santacufcmia Dobón proyecta establecer un taller de ajuste 
e instalar un electromotor de 1,70 caballos de fuerza en la casa 
número 8 de ia calle de Manzanares,

Las persona.s que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito antela Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de mayo de 1943.—El Secretario, M, B erdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
déla Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Ur­
bano García proyecta instalar un electromotor de 0,60 caballos 
de fuerza en la casa número 20 de la calle de las Huertas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveiiiente.

Madrid, 17 de mayo de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. Se­
ludo a Franco. ¡Arriba España! .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José Lacalie 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de dos ca­
ballos en la casa número 15 de la calle de Mejía Lequerica.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de mayo de ¡943.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Evelio Villar 
proyecla establecer un almacén de maderas en la casa número 20 
de la calle de Sebastián Elcuno.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de mayo de 1943,—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Cesáreo Fer­
nández Prieto proyecta instalar una cafetera exprés en la casa 
número 10 de la calle de Donoso Cortés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de mayo de 1943,—El Secretario, M. Berdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

+ *

P en d ie n te s  en el dia de hoy, con e x p re s ió n  da su cu a n tié  
y facha  en que te rm in a  la p re s e n ta c ió n  de p ro p o s ic io n e s  

p a ra  lo s  m is m o s

Fechas Objeto de la s subastas y  concursos Pesetas

10 junio
S U B A S T A S

Enajenación de un depósito de agua,
con su torre, existente en el Ser­
vicio de Talleres Generales, sitos 
en la calle de Méndez Alvaro,—Pre- 
c ío  tipo............................................ 7.40a

28 Obras de reconstrucción y ampliación
de la instalación del alumbrado y 
timbres en el edificio donde se en­
cuentran las oficinas del Negociado 
de Estadística (segunda subasta). 
Precio tipo...................................... 33.490

14 junio
C O N C U  It S O S

Adquisicíóti de odio básculas puente
con destino a seis Inspecciones de 
Arbitrios y a los Mercados Centra­
les de Pescados y de Frutas y Ver­
duras.—Precio tipo......................... 400.000

12 junÍD

F u ra  recíamacíoties por tí/ee t/tas hábiles 
qíie empelarán a correr g  contarse áestle 
el siguiente a l en a ne apareeca et anun­
cio en el Boletín  O ficia l de la prooincia 
y  terminarán en In fecha que. al margen 

se  indica:

Obras de reparación en el edificio en
que se halla instalado el Equipo Qui­
rúrgico—Precio tipo...................... 58.577,09

12 Obras de construcción de un pabellón
para conciertos en el Parque de) 
Oeste.—Precio tipo ....................... 641.096,14

í

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea................... .................
Idem a instalación de motares, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea...................................

3,50

0,50

1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

Sacciún da C u ltu ra  a in fo rm a c ió n .— A rte s  G rá ficas M un lc lpa ias


